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La autoevaluación de congruencia interna de los programas de experiencia educativa, se efectúa con base en los siguientes documentos:
· Guía para el diseño de proyectos curriculares con el enfoque de competencias, UV.
· Plan de estudios (en particular Catálogo de EE y Perfil de egreso)
· Programa de experiencia educativa
· Academias: Programas de experiencia educativa
· UV. Programa de Trabajo 2021-2025. Por una Transformación Integral.

El objeto de la autoevaluación en el marco de las Academias es contar con información que permita reconocer y reorientar la congruencia interna, pertinencia y claridad en las intenciones formativas de cada Programa de experiencia educativa. 

Lo anterior, va a permitir a las Academias a tomar decisiones para iniciar el proceso de rediseño o actualización curricular de las experiencias educativas.

Para hacer uso de este instrumento se requiere ir analizando el programa de experiencia educativa y declarar el estado actual del mismo en relación con su pertinencia y congruencia  y contrastar con el estado ideal del indicador que se vaya revisando; para ello, deberá emplear la escala siguiente, de la cual solo podrá elegir una opción:

1. La información está presente y conserva su pertinencia.
2. La información muestra elementos de pertinencia; sin embargo, requiere contextualizarse social y disciplinariamente en el presente. 
3. La información se encuentra de manera dispersa e inconexa. 
4. La información no está presente.

Asimismo, será necesario mostrar evidencia o argumentos que sustente la opción elegida. En el mismo sentido, se deberá anotar en la columna de oportunidades de mejora todas las aclaraciones o sugerencias que se juzguen pertinentes para la posterior toma de decisiones. Esta evidencia es indispensable para redactar el Reporte de Autoevaluación de los Programas de experiencia educativa, mismo que se sugiere sea presentado en Junta Académica para formalizar los acuerdos que se requieran para dar continuidad a la mejora de los Programas de experiencia educativa. 
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Escala de valoración 
1. La información está presente y conserva su pertinencia. 
2. La información muestra elementos de pertinencia; sin embargo, requiere contextualizarse social y disciplinariamente en el presente. 
3. La información se encuentra de manera dispersa e inconexa, requiere reorganización e integración. 
4. La información no está presente, requiere desarrollarla por completo.

	Indicadores
	Estado ideal 
	Escala
	Evidencia(s)
	Oportunidades de mejora

	
	
	1
	2
	3
	4
	
	

	Datos generales

	Indica el Área(s) Académica (s), Programa Educativo, Región (es), Dependencia(s)/Entidad(es) Académica (s), Región (es).
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Código
	Integra el número que se le asignó cuando fue configurado en SIIU
	
	
	

	Nombre de la EE
	Presenta el nombre completo
	
	
	

	Área de Formación 
	Todas las EE están ubicadas en su respectiva área de formación.
	
	
	

	Carácter
	Todas las EE indican su carácter obligatorio u optativo.
	
	
	

	Agrupación curricular distintiva
	Todas las EE están organizadas en academias, por áreas de conocimiento u otras organizaciones colegiadas.
	
	
	

	
	Las academias, por áreas de conocimiento u otras organizaciones colegiadas, se derivan de los análisis de la fundamentación y contribuyen a la operación e innovación de las EE.
	
	
	

	Valores 
	 Las horas declaradas para cada EE son congruentes con el desarrollo de los saberes y la unidad de competencia.
Los créditos asignados a la EE se respaldan en el tipo de horas(HT,HP yHO) asignadas a la EE
	
	
	

	Modalidad y ambiente de aprendizaje
	Todas las EE especifican la modalidad y ambiente de aprendizaje que permite el desarrollo didáctico y metodológico de los saberes que incluye
	
	
	

	
	Incorporan modalidades de aprendizaje y ambientes de aprendizaje no convencionales.
	
	
	

	Espacio para el desarrollo
	Todas las EE especifican los entornos formativos de acuerdo con la modalidad educativa y de aprendizaje donde se desarrolla la EE y se vincula con otros.
	
	
	

	Relaciones disciplinares
	Todas las EE especifican la RD que la distinguen: multidisciplinar, interdisciplinar o transdiciplinar.
	
	
	

	Oportunidades de evaluación
	Todas las EE declaran la oportunidad de evaluación en apego al estatuto de alumnos vigente: Todas u Ordinario.
	
	
	

	Requisito(s)
	Los requisitos establecidos contribuyen a la continuidad de otras EE sin poner en riesgo la trayectoria académica del estudiante.
	
	
	

	Organización de los estudiantes en el proceso de aprendizaje
	Identifica la forma de atención individual o grupal del (los/las) alumno(s) para el desarrollo de la EE.
	
	
	

	Idiomas originarios y/o extranjeros
	Se encuentra declarado en algún idioma originario y/o extranjero.
	
	
	

	
	Incluye la traducción al español.
	
	
	

	Justificación articulada a la Fundamentación del plan de estudios
	Describe y detalla la ubicación y pertinencia en su área de formación y la academia a la que pertenece destacando el aporte y alcance que hace al perfil de egreso. Hace explícitas las relaciones entre los elementos que integran el programa de la EE observando su congruencia y pertinencia académica.
	
	
	

	Unidad de competencia (UC)
	Describe la intencionalidad formativa congruente con los saberes de la misma y con un alcance específico determinado por el área de formación, las relaciones disciplinares que guarda y con el perfil de egreso.
	
	
	

	Saberes: heurísticos, teóricos y axiológicos
	Son los objetos culturales seleccionados como distintivos de la EE de la profesión y de las disciplinas considerando sus campos emergentes y que relacionan y transversalizan los aprendizajes del estudiante con la realidad, sus campos profesionales, sus desempeños y las interacciones con otros sujetos.
	
	
	

	
	Incorporan temas transversales sobre DDHH, Género, Cultura de Paz, enfoque de interculturalidad, Sustentabilidad, Calidad de Vida, Riesgo, atención a problemas ambientales.
	
	
	

	Estrategias generales para el abordaje de los saberes y la generación de experiencia
	Expresa el conjunto de acciones, técnicas y métodos tendientes al desarrollo de procesos metodológicos para la mediación del saber flexible, adaptable, dinámico, creativo, activo e integrador que se establecen de acuerdo con las modalidades de aprendizaje y educativa, la unidad de competencia, la evaluación del desempeño y los saberes.
	
	
	

	Apoyos educativos
	Refiere a los recursos y materiales específicos para el conocimiento del alumno y el desarrollo eficiente y conveniente de las experiencias educativas. Los materiales son elementos con contenido didáctico mientras que los recursos son todos aquellos equipos o instalaciones que permiten la presentación de materiales.
	
	
	

	Evaluación integral del aprendizaje
	Especifica el conjunto de evidencias cuantificables durante el proceso de enseñanza y aprendizaje, mediante las cuales el docente identifica y valora el desempeño de los estudiantes en el logro de la unidad de competencia, lo que les permite reconocer sus áreas de oportunidad en los distintos saberes de la experiencia educativa.
	
	
	

	Acreditación
	Refiere a la identificación de las condiciones académico-administrativas pertinentes y acorde con las características propias de la EE, de todas las áreas de formación de los planes de estudio, en el marco de la normatividad institucional. Su objetivo es que al estudiante se le reconozcan académicamente sus créditos para continuar su formación a partir de la flexibilidad que ofrecen los mapas curriculares, por lo que es preciso explicitarlas en procedimientos o lineamientos internos.
	
	
	

	Perfil académico del docente
	Describe las características profesionales, disciplinares y pedagógicas, así como la experiencia profesional y docente idóneas para la mediación de la EE.
	
	
	

	Fuentes de información
	Refiere a las diversas fuentes impresas y electrónicas, bibliográficas, hemerográficas, así como videográficas, audiovisuales, entre otras, bajo la normativa de la Asociación Americana de Psicología (APA por sus siglas en inglés) vigente y que consideran lenguas diferentes al español.
	
	
	

	Formalización
	Especifica la fecha de elaboración, modificación y aprobación del PEE: día, mes y año.
	
	
	

	Nombre de los académicos que elaboraron/modificaron
	Indica el grado y nombre completo de los académicos.
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